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Danm dc a causa sinadu con ci No. 306-2t)25-TCE se ha dipucslo lo quiD u

Coiltirluaciçin lic ,criiiito transcribir:

Quico DM.. 28 de abril de 2025, a Las OQh4O.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 396-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESAUES

l. El 20 de abril de 2025 a las 1 1h2S, se recibió en la Secrelaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan

Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos. y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodríguez: y. en calidad de anexos treinta y
dos (32) I?jas, mediante e1 cual se presentó tina denuncia en contra de los señores

Patricio Bustaiiiiiiie Consuegra, Vicente Alfredo Campos Rosado. Lisseth Johanna

M indiolaza Alnieida, wpresentante egal y jefe de campaña: responsable del manejo

económico y contador público autorizado. respeclivamene del Movimiento Unidad

Democrúl,ca Ciudadana. Lista 106: de la dignidad de coiicealcs urbanos

circunscr[psloii 1 del cantón Quevedo. provirica de Los Ríos, en las Elecioies

Secciunalts del ([‘CC S y Referéndum 2023, por el presunto cornetirniento de una

inñ’accón electoral tip:licada en el numeral 1 del articulo 281 de [a Ley Orgánica

Electoral de Oi-ganizaciones Piliticas de la República del Ecuadoi. Código de la

Democraci relativa al financiamiento de la política y gasto electoral (Es. [—38 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número 306—2025—ICE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de abril de 2025 a las 8h53. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Art. 1% lis :rfr,icco;cs reIutias ul ñrriciainiar, de .1 pnEiir y gasto elecoiiL scnn ssc:c.nadas

con Ibritid d cor. 1 as s igu ¡ entes re 1 as: ( . . . 1 1 Los respur s;ibc C. o::a iii: cos y 1 S ()FgCS 17a ¡
p0 leas a a ‘es de su represci:uinlcs y procuradores comtIncs en caso de ti Irw. que 7)0 p:escn;cii io.

iii di “es con ias alen las del paiti do o u iu vi ni etilo et noii lo ile los aportes lee ib çlo. la uianunu cia de los
cii ¡ nos, su or, gen. el 1 ¡ sacIo de cou tri huventes. su de nl fie ac 6 n p cija - respaldos de ¡ u1gisos y CL’u’Csus
seuán saiicioriado con iltiLta de veinte a setenta salarios basicos tuiiuhcidos y la susliensión de [os

deree lios pol 1 ¡ cos de 2 u 4 años, sil peri uicio de a sane ¡611 rda ti Va a la c Luce laciOs cie la i usen PC ¡ óui de
a orga rl] nc iOn po Ii ¡ca establecida en esta Ley. Las e.’ nJ id ¡itas y Io ca idi datos responderán

soliLlau i.iíirerite. de llanera pecuniaria, de acuerdo ut nivel de rcsponsitbi[idaçl que se determine cii ci

iiicrinipIiniicrio. ( . .1.
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Tribu ial, se radicó la competencia en el doctor Ángel ‘Fones Maldonado. juez del

Tribunal (‘ontencoso Electoral (Es. 40-42).

Con ‘os antecedentes que preceden, en ui calidad de juez de instancia, siendo ci estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto
en el artículo 245,2 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de [a Democracia, y el articulo 6 dci Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO

PRIMERO.- Que el compareciente. en el TÉRMINO DF DOS (02) DÍAS. contados a
partir de la notificación del presente auto, ACLARE \‘ COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo s gu ente:

1.1. Indicar de iian’ra precisa cómo la omisión a!ribuida a los denunciados, se
subsume en el presunto comet,nienW de la infracción elecioral que se denuncia: y,

los preceptos 1 ga les ul reados de llanera ndi dual izada:

1.2. Determinar la pretensión de acue:do a la causal iii’ nicada.

1.3. Petición de asignación de una casilla contencioso electoral para iotiicaciones

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del articulo 2452 de la Le Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de a IepúhIici del Ect,,idor (‘(‘digo de la Democracia. en
concordancta con el articulo 159 y siguientes tld Reglainenlo de Trámites de este
Tribunal. La docuni e rl nc i ón pie sen Lada en co pi a si np le no co’ stituye prtic ba. así
como la doeurlcn1tación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que

denuncia. De requerir acceso Y duxi he coiltenCitisO electoral a la prueba, deberá
prcsentarse de mane:’a funçlamentada y.

1.5. Precisar el lugar de citación de los señores Patricio Bustamante Consuegra. Vicente

Alfredo Campos Rosado y Lissc:h Joharua Mindiolaza lnicidn.

SEGUNDO.— Se p:’e’ iene q CH CdSO de ucumplir lo dispuesto en el fli’Csefl:e autu.
este juzgador aplicará lo prcvito en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Elec:oral y de O;ganizacnti:ics Politicas de a República del Ecuador. Código
de la Democracia e Inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Coinecioso Electoral: es decir. disponidá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

lERCEItO.— Cabe indicar que. la presente causa se sustanciará en término, es decir,

solo dias hábiles.

2



TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL
ycer

cn’ot.osn
U CAt a

(‘tis Ni o3Ü6-2O25-T(E

(t.\RTO.— los documentos con los que se de cuinpliiiiici1to a lo ordenado en el

presente nilo. tiebern citrcgds en la Sccici;iría ( enerjil ti Tril,iiiiI ( ontcncioso

Electorjil. ubicada en la calle Juan León Níera ‘C 1-152 Vicente Rimon Roca tie la

cicdad de Qiiio. pro’ iliclu de Pichinch, o rcniiiidn cori firma electrónica u las

di rece ioi es de correo el ectiui co: secretaria. cncraI’, tcc. 2oh.cc Y

sccreUIi nLcnctaiJce.o,iiru uinad.coin.

QL 1 NIO.— Noti íiquese el contenido del presente auto al ahogado .1 Han Francisco

Cc’ ullos Silva. dtrector de la Delegación Provincial Electoral dc Los Ríos, en las

siguientes direcciones de correo electrón Co: juaiiccvallos(ii ene. Lzoh.ec.

a n (treja ni luía ene &zoh cc y 1 osri o 5(0 ene. ob,ee. Tó mese en CLI enta la auto ci zac i ó Ii

conFerida a la ahogada Andrea Aguilar Rodriguez. Con matrícula profesional Nro. 12—

2018—16’) del Foro de Abogados dci Consejo (le la Judicatura.

SEXTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

s: P11 MO.— Publíquese el contenido del presente auto cii la cartelera virtual-página

web instilticional wwwtce.gob.ec

CÚNIPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr Ángel Toncs Maldonado. -JUEZ DEL

TRIBUNAl. CONTENCIOSO EEECTORAI.

Lo Llue COil) Li9120 U rl ti lic.
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